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6.1.5.6.2 Conciliacion contable

La C.C.AF. debe establecer y ejecutar procedimientos robustos que le permitan asegurar la conciliacién de la informacién

registrada en la Base de Pérdidas con el registro contable y que la informacién de pérdidas por riesgo operacional reflejada en la
contabilidad se encuentre debidamente registrada en la Base de Pérdidas.

Dichos procedimientos de conciliacién se deben encontrar formalizados y validados.

La C.C.A.F. debe mantener registro de las pruebas periddicas realizadas sobre la conciliacién, asi como los resultados obtenidos y
las acciones mitigantes o correctoras desarrolladas.



